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DE Lá F R O V i N C i A D2 L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luogo qoo loa Sres. Alcaldes y Secrctatios reci
ban los nVtraoros del BotETiKr:que corrpspondan al 
distrito, (¡Upondránquese lijnun ejemplar en el sitio 
de coatunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del nñmero siguieníe. ; 

rLos Secretarios cuidarán de conserTarlos Boteri-
NES coleccionados ordenadamente para sa encuader-
nacion qne itcbcrá verfííearsexada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

' Se suscribe en la imprenta da Rafael Garzo é Hijos,.Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el seraestre pago 
anticipado. 
. 'Números sueltos un roM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, osccptolas 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pagó de 
un rea/, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PIIESIDENCIA OBI. CONSEJO DE MINIStBOS. 
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SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentrán en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Üe igual beneficio disfrutan 1̂  
Serma.Sra. Princesade Asturias, 
y las Sennas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

"'GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Q U I M T A S . 
Circular .—Núm. 134. 

..Publicado el repnrtimiento y sor
teo de ilúciinus; desiirnndos los dias 
déentvygtt en Caja, }' ordenado á los 
AyuntamiHutosque procedíeaen á cu
brir su cupo con los reclutas disponi -
bles y escedentesde los dos reempla
zos anteriores qut¡ porcualquiera cau
sa, lo mismo moral que física, no fue
ron destinados á aervír en activo, ex
cepción flecha de los í | iJtí , habiendo 
mediilo en el anterior llamamiento 
1.500 alcancen en el corriente la talla 
de 1,540, que tendrán que cubrir cupo 
por el reemplazo en que fueron sor 
teadoiS/teal orden de líi da Febrero 
de 18737, ó pasar t'i la condición de 
reclutas disponibles {'articulo 56 del 
Ref/lamcnto de 22 de OctubreJ, ó 
ingresar como excedentes pn este Ha-
ninmitítito, stigiiu los 'casos tuxati -
varneute ííeterminados en el artícu
lo 87 de la ley de 30 do Enero de 
185tí, pocas son las instrucciones 
que este Gobierno de "provincia tiene 
que comunicar á ios Sres Aíaí ldes 
para la ultimación de un acto impor
tantísimo, que afecta á la yeneralidad 
de tas familias, pues confio en la sen. 
satezy cordura que diating-uen á las 
Corporaciones, populares de la pro. 
-vimúa, que habrán de conducirse con 
la xo iyor rectitud é imparcialidad, á 

fin de alejar el menor asomo de du- 1 
da, el más nimio temor de que se con

culque la ley ó seob'ciezca en su apli-
xacion á otro criterio que no sea el de. 
la más extricta justicia. 

No me cansaseré nunca de inculcar 
el reipeto más escrupuloso y profun
do á la ley, y de prohibir que' inter
vengan en la« operaciones Uel reem
plazo aquellos que en él tienen un 
interés directo, { a r t i cu lo 106 de la 
ley M u n i c i p a l ds 22 de Octubre de 
\ZT1Jt ó sean parientes de los sortea
dos dentro del cuarto grado civil 
{ R e a l ó r d e n de \%de Setiembre de 
1862A 

Pero no es este, el único móvil que 
me impulsa á la publicación de la 
presente circular, sino otro género de 
consideraciones que hoy como siempre 
es preciso que Ik'g-uen á todos los 
pueblos y sé conozcan por los respon-
sables en la quinta, para que no se de
jen seducir ni explotar por Ins falsas 
alharacas de los que finjen una in
fluencia que no tienen, que jamás 
podrán ejercer sobre "ninguno de los 
que por razón de su cargo ó destino 
están llamados & intervenir en las ope
raciones de reconocimiento é ingreso 
en Caja, 

Desgracir.damente ette mal no es 
nuevo en la provincia do León, y el 
público sensato y recto tiene ya seña
lados con ei estigvna del desprecio 
más profundo á los que. abusando de 
la credulidad y sencillez de quien por 
vez primera sale del íiogar paterno, 
le convierten en objetó de un misera
ble lucro que estoy dispuesto A per-
g-uir por cuantos medios la ley pone 
á mi disposición para que el autor ó 
autores, sean cualesquiera su clase y 
gerarquía, sufran el correctivo que 
el Código impon» 4 semejantes de
litos. 

No crean, pues, los interesados en 
la quinta á los esplotadóres -de oficio, 
porque sus artes no han de producir 
resuttadoalguno. Confien únicamente 
en la justicia de su causa, que se 
abrirá paso en todas partea, y en la 

rectitud é imparcialidad de los llama
dos á apreciar las pruebas y aplicar 
la ley. 

Además, los interesados tienen el 
derecho de recurrir en alzada de los 
acuerdos de la Comisión provincial 
dentro de los quince dias siguientes 
á la notificación, al Excino. Sr. Mi
nistre de la Gobernación, quien ha de 
resolver en definitiva en méritos de lo 
que resulte del expediente, oyendo 
siempre a l Consejo de Estado, f A r 
ticulo 138^. No son, sin embargo, to
dos los acuerdos apelables, sinó que 
hay algunos como los relativos á l a 
aptitud física y talla, contra los cua
les no procede otro recurso que el de 
responsabilidad en la forma preveni
da en los artículos 162 y 163 de l a 
ley. y 28 del Reglamento de 26 de 
Mayo de 1874, si las Comi.-úones al 
adoptarlas se ajustaron al dictamen 
de los facultativos ó talladores. Poro 
para que las apelaciones surtan efec
to, es preciso que cada uno ejercite en 
tiempo hábil l a acción ó derucho do 
quo so crea asistido; en la inteligen
cia de que, no pmliendo conocer la Co
misión provincial de las exijucioues 
no propuestas en el tiempo y forma 
preceptuados en el nrt 82 de la ley 
y Reales órdenes de 28 de Abril y 19 
de Marzo de 1876, y 10 de Enero de 
1877, así como tampoco de los fallos 
que se consienten ó no se recurren 
dentro del plazo estatuido en el ar
tículo 100, son iuütiles después tar
días lamentaciones, q':e no siempre 
revelan una completa ignorancia del 
derecho, circunstancia que por otra 
parte á nadie aprovecha. 

Es necesiirio, pues, que se verifi
quen en forma las notificaciones, en
cerando de ellas clara y distintamente 
•á Jos iatereíados, por si Jes conviene 
recurrir á la Comisión provincial, lo 
cual pueden verificar basta l a víspera 
del día señálado á cada Ayuntamien-
'to para venir á la capital, cuidando 
siempre de recoger el certificado que 
sé espresa en el articulo 101, que los 
Alcaldes tienen el deber de facilitar 

gratis en papel de oficio á todos los 
apelantes. Tan interesante es este 
particular, que cuando no so exhibe 
dicho documento, ó deja de consig
narse en el expediente que hubo al
zada, ó no se presenta el acta á que 
se refiere la Real órden de 17 de^ 
Agosto de 1863, carece la Comisión 
provincial de competencia y atribu
ciones para revisar el acuerdo del 
Ayuntamiento, conforme á lo pres
crito en el articulo 134 de la ley y 
Realórdendelóde Diciembredel875. 

No es la vez primera que al pre
sentarse á reclamar verbalmente los 
interesados, se Iiau negado Jos Alcal- . 
des á consignarlo en los expedientes, 
dando con esto lugar k que ios T r i 
bunales entiendan en el asunto: y por 
si este caso llegare A repetirse, que 
no lo espero, convienf! que no olviden 
los reclutas, sus padres ó gmirdado-
res, que conforme á lo preceptuado en 
la regla 4,* de la Real órden de 17 de 
Agosto de 1863, pueden presentarse 
al párroco ó notario de su domicilio 
para quo les provea de un acta que 
también stuciibirán dos testigos, en 
la que se coiisigne que no se les qui
so oir, con cuyo documento consegui
rán, a falta del certificado á que se re
fiere el articulo 101, ó de la diligen
cia consignada en el testimonio, que 
la Comisión les oiga. 

Indicados [os derechos que cada 
uno puede intentar, justo será tam
bién que recuerde á todos los sortea
dos y suplentes del reemplazo último 
y segundo de 1875, la necesidad de 
presentarse en la Caja en el dia desig
nado; en la inteligencia de que á 
quien no lo verifique, además de no 
admitírsele el recurso de alzada contra 
el fallo de la Comisión, {Real órden 
de 20 de finero de IBHQJ puede im -
ponérsele si se halla dentro de las 
prescripciones del párrafo 1.', artícu
lo 115 de la ley, un recargo dtj cuatro 
meses, ó la prisión de 25 á 'SO días si 
fuese inútil, á ménos de justificar 
que causas agenas é independientes 
de su voluntad le impidieron presen-



11 

tarea, biaa por estar enfermo, lo qu« 
demostrará con certificación faculta
tiva espedida por un licenciado en 
Medicina y Cirujia y visada por el 
Alcalde, ó bien por bailarse á mas 
distancia de la prevenida en el ar
tículo 92, ó sufriendo la prisión á que 
se refieren los artículos 95 y 98. 

No es de espsrar de esta provincia, 
una de las que más contingente faci
litaron al Gobierno para terminar la 
anterior contienda civil y la guerra do 
Cuba, que dificulte boj la preseuta-
cion de los hijos que le reclama; pero 
si alguno, mal aconsejado, tratase de 
eludir el cumplimiento de un deber 
«agrado que todos tenemos con la Pá-
tria, laa Reales órdenes de 1 d e Abril 
y 38 de Mayo de 1875 declaradas r i 
gentes por la de ¡¿4 de Julio de 1877, 
determinan un procedimiento brave y j 
sumario para indemnizar al suplente , 
que se vé precisado á cubrir una res- ¡ 
pousabilidad que no es suya, que á , 
otro pertenece. 

Tales son las advertencias que be 
creído conveniente dirigir á los seflo - : 
res Alcaldes, y á las que espero se dé 
la mayor publicidad para que nadie 
alegue ignorancia ni se deje sorpren
der. Si apesar de ellas se cometen 
abusos, dispuesto estoy á corregirlos 
severamente y í escuchar cuantas in
dicaciones contribuyan á este objeto, 
convencido de que al obrar así, cum
plo con los deberes que el cargo que 
desempeño me impone y los que mi 
conciencia me tra/.a, correspondien
do de esta suerte á la confianza 
que en mi La depositado el Gobierno 
de S, M. vivamente interesado en que 
la ley se cumpla y reine elórden y ¡a 
moralidad más extricta en todas las 
esferas de la administración. 

León 11 de Mareo de 1878.—lil 
Gobernador, Ruiiiuo PUE.NTE Y BSASAS. 

Ninguna ocasión mas apropósüo 
que la presente, en que las Munici
palidades se hallan confeccionando 
sus respectivos Presupuestos, paro' 
prevenirles que incluyan en ellos la 
cantidad pruJenc/almente necesaria 
para el suministro de medicinas i los 
enfermos pobres.—Aunque la ley no 
Jo exijiers así, lo recomendarla aque-
Ua paternal solicitud con que las cor-. 

; poraciones populares deben atender 
. al bienestar de sus administrados, 
j Por mi parte, no cumplí ría cierta-
, mente con la obligación de ejercer 

sobre este servicio facultativo la cons
tante vigilancia que me impone el 
art. 17 del citado Reglamento, ai no 
dirigiese esta circular i los Sres. A l 
caldes. 

De su celo por el buen nombre de 
la administración, y de sus benéficos 
sentimientos hácia sus convecinos, 
espero confiadamente que han de 
npresururse á cumplir este importan
te y humanitario servicio, sin obli
garme con su incuria á exigirles es-
plicaciones ui responsabilidades, que 
procuro evitarles siempre. 

León 9 de Marzo de 1878.—El Go
bernador, RICARDO PÜBNIB Y BRASAS. 
— S r . Alcalde de . . 

Beneficencia.—Circular. 

Uno de los deberes más importan
tes de la buena administración de los 
pueblos, consiste en atender preferen-
temente á la curación gratuita de los 
pobres enfermos. 

E n vano será que los Ayuntainieu-
tos cuenten con facultativos de medi
cina y cirnjía costeados por los fondos 
municipales, si al propio tiempo no 
contratan el oportuno servicio furma-
céntico, complemento indispensable 
para que resalte cñcax la asistencia 
médica. 

Atendiendo sin duda é estas obvias 
consideraciones, dispone el párrafo 
2.' del art. 1* del Reglamento de 24 
de Octubre de 1873, la contratación 
con profesores de farmacia en los 
pueblos donde no haya uinguuo es
tablecido, ó en que, aun habiéndole, 
el Ayuntamiento juzgue oportuno 
contratar cou otro profesor. 

Apesar de esta disposición termi
nante, es muy escaso el número de 
los Ayuntamientos que atienden en 
esta provincia á tan loable servicio. 

MXTIFICACION. 

E n las listas electorales definitivas, 
en la Sección y Ayuntamiento de V i -
llamartin de D . Sancho, distrito elec
toral Je Sahngun, se han incluido in
debidamente los ocho últimos nombres 
de los electores, los cuales correspon
den al pueblo de Bustillo de Cea, y 
deben sustituirse por lo tanto con los 
ocho siguientes: 

0 . Pablo Medina Taranilla. 
Pedro Pió Herrero. 
Santiago González Miguelez. 
Tomás Fernandez Buiza. 
Tomás Vil'.afafie Taranilla. 
Tomás Villafufie Fernandez. 
Vicente O o u ü s t e Cerezal. 
Vicente Víllamrta Bermejo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos oportunos. 

León 9 de Marzo de 1878.—El Go 
bemador, Ricardo Puente y Brañas 
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SEBBIÜN DE FOMENTO. 

XSontcs. 

No habiéndose incluido por un ol
vido involuntario en los estados pu
blicados, las leflas consignadas en el 
plan «probado, he ¡icot'Judo ananciar 
la subasta de los árboles que se deta
llan en el siguiente estado, que se ce
lebrará en los días que en el mismo 
se espresan y en la cabeza de cada 
distrito municipal & que pertenecen 
los montes; debiendo sujetarse en su 
ejecución al pliego de condiciones y a 
publicado y quedar terminado en 30 
de Setiembre próximo. 

León 8 de Mareo de 1878.—El Go
bernador, Ricardo Puente .y Brañas. 

Mina . . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
D. Venancio Rosales á proseguir el 
expediente de la mina de carbón l la 
mada P i l a r , sita en término de la 
Valcueva, declarando franco y regia-
trable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 

León 8 de Marzo de 1878.—El Go-
bemadoi, Ricardo Puente y Braflas. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE JNSrBUCCIOK PÚBUCA. 

De conformidad con lo dispuesto 
por la Real orden de 27'de Abril de 
1875, en virtud de la cual quedaron 
exceptuadas ¡as escuelas temporeras 
de esta provincia de las reglas gene
rales establecida) por el decreto de 
24 de Marzo de 1874, y facultado el 
Sr . Gobernador civil de la provincia 
para permitir á los Ayuntamientos 
que solo tienen establecidas escuelas 
de la indicada clase que continúen 
pagando las obligaciones de las mis
mas directamente en la forma que ve
nían haciéndolo, ti bien con la obli
gación de justificar estos pagos ante 

"el Jefa de la Administración econó-
znict' coa los recibos de los precepto-
rw interésádos, se publicó por el Go
bierno civil en el BOLETÍN OUCIAI, cor
respondiente al dia 3 de Diciembre 
de 1875 la oport.una circular prescri
biendo las épocas y forma en que loa 
Ayuntamientos debían hacer y justi
ficar el pago da las obligaciones de 
las expresadas escuelas. 

E n ella se establece que el pago, lo 
mismo de las dotaciones del personal 
q u é d e l a s consignaciones del mate
rial de las expresadas escuelas se ha
ga en dos plazos y por mitades; el 
primero durante la primera quinceno 
del mes de Diciembre, y el segundo 
al terminar la temporada escolar: que 
dichos pagos se hagan por nóminas, 
ajustadas al modelo que se insertó al 
pié de la citada circular, de las cuales 
se extenderán y firmarán por los 
Maestros tres ejemplares; uno que se 
reservarán los Ayuntamientos para 
documentar sus cuentas; otro para re-
mitir á la subalterna de Rentas al ob
jeto d« acreditar el pago en la forma 
virtual que la Real órden exige, y el 
tareero para remitir á esta Corpora
ción, á fin dé que la misma tenga el 
debido conocimiento de la forma en 
que se cumple este servicio; y últi
mamente que el pago de las repetidas 
obligaciones ha de acreditarse lo mis
mo ante esta Corporación que en las 
snbMternas de Rentas dentro de los 
diez primeros dias de Enero por lo 
que respecta á l a primera mitad, y en 
los diez primeros de Abril por lo que 
hace á la segunda; debiendo n ecesa 
riamente acompañarse á la nómina de 
pagos de esta última las copias litera -
les firmadas por los Maestros y visa
das por el Alcalde de las cuentas ori
ginales y documentadas que aquellos 

| habrían de presentar á los Ayunta
mientos de la inversión dada á las 
consignaciones del material de toda ¡a 
temporada escolar. 

Y hallándose ya la presente próxi
ma á su terminación ha creído opor
tuno esta Junta recordará los Ayunta
mientos el contenido de la citada circu
lar,que es la legislación vigente en ¡u 
provincia respecto de este servicio, ad-
r iñ iendo á lo» muchosque aun no han 
remitido las nóminas de la primera 
mitad que lo verifiquen al remitir ¡os 
correspondientes á la segunda, acom
pañando sin escusa todas las indica
das copias de los cuentas del material; 
en la inteligencia de que por muy 
sensible cue sea á e&ta Corporación 
ocasionar vejámenes á los pueblos, 
no podrá prescindir de pedir al señor 
Gobernador adopte las medidas coer
citivas que estime procedentes contra 
los Ayuntamientos que en quince de 
Abril próximo aparezcan en descu
bierto por cualquier concepto por esta 
servicio. 

León 1 .* de Marzo de 1878 . — E l Go
bernador-Presidente, £icardo Puente 
y Brañas.—Benigno Reyero, Secre
tario. 



J¡1 Excmo. S r . Rector del D i s t r i 
to en comunicacioit de 1.* del ac
tual , dice á esta Junta lo que sigue: 

• Con esta fecha digo al Inipector 
de primera enseñanza de esa provin
cia lo í iguiente .—En vista de Jos ra
zones expuestas por V. S . en su co
municación de 19 de Febrero próxi
mo pasado, este Rectorado ha tenido 
á bien autorizarle para que continúe 
girando la visita ordinaria i. las es-
cuelns de- primera ensaDanza de esa 
provincia desde el dia 15 del mes ac
tual, en lugar del dia de hoj que era 
el sefiulado en el itinerario uprubado. • 

Zo que se publica en el Bouti* 
oncuL como modificación del itine
r a r i o á que se hace referencia, ad-
v ir t i éndose á los Ayuntamientos, 
Juntas locales y Maestros de las 
escuelas que conforme d aquel de-
i i a n de ser tisitadas en la p r i 
mera quincena del mes actual, que 
lo s erán en la segunda, y con igual 
retraso las demás que han de ser 
objeto de dicha vis i ta ordinaria . 

l e ó n i de Marzo de \.&¡%.—Ml 
Gobernador Presidente, Ricardo 
Puente y Brai las . —Benigno Reye
ro, Secretario. 

COMISION PROVINCIAL. 

Extracto . 
de ¡as sesiones celebradas por la 
misma en el mes de Febrero úl
timo, asociada de los Sres. Dipu

tados residentes en la capital. 
Ses ión de 12 de Febrero de 1878. 

Abierta la sesión á lus doce de la 
maüima por el Sr. Presidente y asis
tencia de los Sres. Llamazares, Kodri-
guez del Valle, TJreüa, Eguiagarny, 
Banciella, Bustamante y Molleda, leí
da el acta de la anterior, fui.'- aprobada. 

Quedó enterada de haber sido auto
rizado D. José María G-mzalez de la 
Carrera para percibir L i s mil pesetas 
concedidas por la Diputación para ad
quirir plantones de morera, acordando 
se expida el libramiento al efecto. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Auxiliar D. Hipólito Carreñoy Alaes-
tro sustituto de Astorga D. Victvrio 
del Castillo, les fué concedida Ucencia 
de 20 y 15 dius respectivamente para 
asuntos propios. 

Se concedió autorización al A j u n -
tamiento de Peranzanes para deman
dar de perjuicios á los Concejales que 
suscribijron un acta, la cual suponen 
falsa, y á los Presidentes de las J u n 
tos administrativas de Torre y Acebe
do para litigar con los deudores á los 
fondos comunes. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales en el mes de Enero pró
ximo pasudo en el Asilo de León, Hos
pital de la misma y Manicomio de 
Valladolid. 

Se concedieron socorros para aten -
der á la lactancia de sus hijos & Isabel 
Parra Gregorio Uanceüido, José Par
ra, Gabriel Martínez, Bernardo Bato, 

Eusebia Bocero, Donato Domínguez, 
María Pérez, Isidoro Mallo, Agustín 
González y Eusebio Pérez G i l . 

A solicitud de la expósita María 
Escudero, se la otorgó permiso para 
contraer matrimonio con Fernando 
Fernandez, señalándole 40 pesetas de 
dote. 

Se reservó «1 acuerdo de la Dipu
tación por lo especial del caso, laa 
instancias de Hipólito Rodríguez y 
Doña Luisa Fernandez. 

Por no hallarse dentro de las pres
cripciones reglamentarias, fueron des
estimadas las solicitudes de Isabel Ló
pez Domínguez, Tomasa Llacer y 
Crisanto Carretero, pidiendo auxilios 
de la Beneficencia provincial. 

Solicitada próroga de socorro por 
Gerónimo Perei, se acordó manifes
tarle que aquel auxilio no termina 
hasta Enere de 1879. 

Se acordó el ingreso provisional en 
el Hospicio del huérfano José Ríos, 
y el definitivo de Ceferino Sabugo 
García. 

Quedaron aprobadas la distribución 
de fondos para el mea actual, las cuen
tas de Diciembre y Enero del material 
de las dependencias, la de conserva
ción de la carretera de Astorga, la de 
obras ejecutadas en el local de la D i 
putación, y la del gasto de la música 
que recorrió las calles en los festejos 
por el régio enlace. 

E n vista de comunicación del Di
rector del Hospicio de esta ciudad, se 
acordó dar de baja en el estableci
miento á los acogidos hábiles que han 
cumplido la edad reglamentaria, y 
que permanezcan en el mismo los que 
no resultan útiles para el trabajo -

Resultando que el catedrático da 
Agricultura de este Instituto ha to
mado posesión fuera del término le
gal, se acordó hacerlo presente al Di
rector del establecimiento. 

No justificándose que la demencia 
de Vicenta González Celadilla, tenga 
el carácter de furiosa ó peligrosa, se 
negó su admisión en el Manicomio. 

Presentada cuenta por el Sr. L l a 
mazares de los gastos que ocasionó 
con motivo de su viaje á la córfce con 
la Comisión encargada de felicitar á 
S. M. por su enlace, se acordó des
pués de una ligera discusión, que pa
se á la Comisión indicada, para que 
furme parte de la que los demás Voca
les han de presentar. 

E n la instancia de los Alcaldes de 
barrio de San Pedro de Bercianos y 
L a Mata, pidiendo autorización para 
arrendar la pesca y caza de las Lagu
nas, con destino á la construcción de 
pasos y pontones, se acordó no haber 
lugar á conocer por no tener otra com
petencia en el asunto la Diputación 
que la de entender en los recursos de 
alzada, si bien el Ayuntamiento en la 
Junta municipal puede comprender 
ese gasto en el presupuesto y utilizar 
á tal fin el recurso de que se trata. 

Visto el recursode alzada interpues
to por varios vecinos de Ja vares, con
tra el repartimiento formado por la 

Junta administrativa para satisfacer 
un foro, y considerando que ni dichas 
corporaciones tienen facultades para 
imponer arbitrios ni ejecutar repar
tos, ni tampoco sobre sus disposicio
nes cabe recurso de alzada, se acordó, 
en vista de la extralimitacion come
tida, devolver el expediente al señor 
Gobernador, para que en uso de sus 
atribuciones adopte la medida que 
estime conveniente. 

Ses ión de 27 de Febrero de 1878. 
Por el Sr. Presidenta se abrió la 

sesión á las nueve de la noche, con 
asistencia de los Sres. Llamazares, 
Rodríguez del Valle, Ureña, Busta
mante, Banciella, Rodríguez Vázquez 
y Molleda, significando que conforme' 

i la convocatoria, iba á ocuparse l a 
reunión de practicar un sorteo par
cial de tres décimas entre los diez y 
siete Ayuntamientos que tenían igual 
fracción, sin cuyo trabajo no podían 
terminarse los del repartimiento y 
juego de décimas, de que había de 
ocuparse la Diputación en el dia de 
mañana. 

Habiéndose procedido á la opera
ción, resultaron designados por l a 
suerte para figurar con una décima 
más, los Ayuntamientos de Villamar-
tin de D. Sancho, Calzada y Pobla
dora de Pelayo Garda; con lo cual se 
levantó la sesión. 

León 3 de Marzo de 1 8 7 7 . — E l 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

AMPLIACIOK AL PPRESUPUBSTO DE 1876 L 77. MES DE NOVIEMBRE DE 1877. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Noviembre correspondiente al aüo económico de 
1878 á 1877, lal co.un aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecha 21 de Diciembre últiran, y i|u3 se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabili
dad provincial. 

CARGO. Pesetas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al liu del mes aoterior . . 182.875 25 

Por producto de intereses de Bonos del Tesoro propios de la Di 
putación. . . . . • . . . 1.290 » 

Idem del ramo de Beneficencia 50 SO 
Idem del contingente provincial de 1876 á 77. . . . 25.793 22 
Idem de enagenaciones 294 80 
Idem del contingente provincial de ¡ifios anteriores.. . . 22.790 04 

MOVIMIENTO DE PONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia » » 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes 4 que la cuenta se refiere. . . » » 

TOTAL CARGO. . . . 255.079 81 

DATA. 

Satisfecho á aunientogradualdesueldosálos Maestros y Maestras. 5.90O » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo snpüdo en el mes de Noviembre 942 22 

TOTAL DATA. . . . 4.842 22 

UEiÜMlSN. 

Importa el cargo., 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

255.079 81 
4.842 22 

228.257 59 

CLASIFICACION. 

En la Deposllaríaf En metálico. 145.051 59) o.™ QTÍ so l 
provincial. . ( E n papel. . 77.942 99) '!-u-a7* 08 

En la del Instituto 2.158 851 
En la de la Escuela Normal 594 75 \ 
En la del Hospicio de Leen 57 44 ( 
En la del de Astorga. . . . . . 5.160 91 1 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 1.511 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . » 

TOTAL IGUAL.. 

228.237 29 

León 21 de Febrero de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Sa-
lusliano Posaüilla.—V.* B.*—El Vice presidente, Bernardo Llamazares. 



GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
donde resida el soldado que fué del 
Batallón sedentario de Castilla la Vieja, 
hoy Reserva cié Medina del Campo, Ma
nuel Higuelez Carbajo, se servirá hacer
le saber se presente con urgencia en es
te Gobierno Militar para hacerle entrega 
de su ajuste üoal y alcances en una l i 
branza del Giro mutuo, y de no verifi
car su presentación será devuelta al 
cuerpo la referida libraua. 

León 10 de Marzo de 1878.—P. O, 
de S . B . : E l T . C. Comandante Secre
tario, Toribiq Valverde. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alca ld ía constitucional 

de Castrillo de los Polmtar'es. 
En esta Alcaldía existe el ajuste final 

de cuenta y fe de óbito del soldado Sa
muel Fernandez Palacios, de la sesta 
compañía del lialallon Cazadores de 
Cienfuegos, que'por falta de apellido 
del pueblo de su naturaleza, por el cor
reo ordinario se recibió en esta, 

Lo que se hace público por tnedio de 
la presente para que llegue á conoci

miento de Ins herederos ó personas á 
quienes interesa, y se presenten á reco
ger los espresados documentos. 

Castrillo de los Polvazares 22 de Fe
brero de 1878.—El Alcalde, Pedro José 

de la Puente. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1878 á 1879,'se 
haco preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las rcspecli-
•vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 (lias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Palacios del Sil. 
Fresno de lo Vege, 
Congosto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
EIINIESA DEL UIPUCSTO 01! HIÑAS 

Poseo de Recoletos. 8, príncíjwf líijiiíeriío, 
M A D R I D . 

de I I de Abril y Seal órden de 17 de 
Agosto últimos. 

Conforme al art. 4.* de la menciona. ' 
da-Instrucción,, todo propietario ó ex
plotador de minas ha debido dar dentro 
de los diez primeros dias del primer cries 
de cada trimestre la relación de próduc-
tos correspondiente al trimesire anterior, 
y esta Empresa estaría en' sú derecho 
expidiendn desde luege los comisionados-
plantones contra el. que no lo haya bo
cho, por lo que respecta al primer tri
mestre de este alio económico é impo
niéndole el recargo de 20 por 100 sobre 
la cantidad que después resulte qoe de
be pagar conforme á lo dispuesto en él 
art. 6.'; pero deseosa de no apurar su 
derecho, se abstiene por ahora, de ha-
cerlo é invita 4 lodos los propietarios y 
explotadores de minas á que en el tér
mino preciso de diez dias remitan al 
Delegado en esta provincia Sr. D. Ma
riano Uriszar de Aldaca, calle del Sal
vador del Nido, I , la mencionada rela
ción conforme al modelo que á conti
nuación se estampa para evitar errores 
ú omisiones de cualquiera especie. 

Trascurrido el piazo marcado de los 
diez dias, se aplicará inexorablemente, 
al que no haya remitido las relaciones 
del primero y del segundo trimesire, to. 
do el rigor de la citada disposición: ad
virtiéndoles además que la Empresa 
adoptará las medidas que sean necesa
rias para que conforme á lo prevenido 
en ei art. 15 de la citada Instrucción de 
11 de Abril y en la Real órden de 17 da 

D I R E C C I O N . 

Circular. 
Subastada á favor de esta Empresa la 

recaudación de los impuestos de minas 
y obligada por ello á pagar al Estado 
una considerable cantidad, se vé en la 
imprescimlible necesidad de adoptar las 
medidas mis eficaces dentro de las ins-
trnecínnes y díspnsicíúnes vigentes, sino 
ha de snfrir en sus intereses un conside
rable peí juicio. Esta sola observación ha 
de bastar para persuadir á los explota
dores de minas de que la Empresa des
plegará cuanta actlviilad y eficacia sea 
necesaria para conseguirlo, pero quisie
ra evitarse á si misma el sentimiento, y 
á los vxplolailores de minas el perjuicio 
de tener que recurrir para vencer la re 
sislencia que viene oponiéndose á este 
impuesto; á medios rigurosos que se es
tablecen con este fin en la Instrucción 

Agosto últimos, no puedan trasportarse 
los minerales que no vayan acompaña
dos de su correspondiente certificacion-
guia ni los Administradores de Aduanas 
autorizar su exportación, ni las Fábricas 
dé beneficio recibirlos, sopeña de incur
rir en una multa que no podrá bajar del 
duplo ni exceder del cuádruple de los 
derechos devengados por' él producto 
bruto exportado ó recibido conforme á 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo 15 de la citada Instrucción. 

Por Ib que respecta á la exactitud y 
veracidad con qué los explotadores de 
ndinat están obligados á dar estas rela
ciones, debe la Empresa prevenirles que, 
conforme 4 la mencionada Instrucción, 
llénelos siguientes medios de compro
bación: 

1. " La declaración que habrá de 
hacer en la relación misma la perso
na ó personas que hayan adquirido los 
minerales para su exportación ó bene
ficio, y que la Empresa exigirá por 
separado, si no se hubiese dado á conti
nuación de la relación, en cumplimiento 
á lo dispuesto en la última parle del ar
tículo i . ' de la Instrucción, bajo la 
mulla de 50 por 100 del impuesto cor
respondiente. 

2. ° La publicación de las relaciones 
en él BOLETÍN OFICUI. de la provincia, 
según el'art.' 11, ofreciendo al que de
nuncie cualquiera ocultación el 30 por 
100 de la mulla que por virtud du ella 
se imponga, obligándose además á re
servar su nombre. 

5. * Elinformequesegnnelart.i l 
está obligado á dar el Ingeniero Jefe de 
la provincia. 

4.* Las notas que en cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos 15 y 16 
están obligados á dar trimestralmente 
los Administradores de Aduanas y los 
encargados de establecimientos de'fun
dición de los minerales exportados ó re
cibidos respeotlvamento para su benefi. 
ció, bajo la multa del duplo ni cuádru
ple de los derechos devcngatlos por el 
mili ral. 

5 " 1.a comprobación é inspección 
que la Empresa tiene derecho á hacer 
en los libros de contabilidad y demás, 
tanto del particular 6 sociedad explota
dora de la mina, como de las fábricas de 
fumllcjon. ; 

6. ° y último. La inspección y vigi
lancia que ha'de sugerirle su interés 
particular por cuantos procedimientos 
estén á su alcance. 

Siendo laníos los medios da investi
gación y comprobación relacionados con 
diferentes personas que al tiempo que 
contraen responsabilidad personal no re-
ponan beneficio alguno del fraude que 
pudieran intentar los mineros, espera la 
Empresa que las'relaciooes serán exac
tas, y que no se le suscHuráu resisten
cias pírjiidfcialcs, fáciles de vencer, vol
viéndolas eu dailo de los que así proce-
dierun. 

: Mailriil 10 de Enero de IS7S.—El 
Director ¿a la Empresa, José perreras. 

I M P U E S T O D E MINAS. 

PROVINCIA D E -

T R I M E S T R E 
oci. 

ASO ECONÓMICO DE ÍS7 A. 1S7 

ESTADO dmoslralito de los mineralfs extraídos en tas minas que almárgen se expresan en el citado trimestre, su precio en venta en boca de 
mina é mporte del 1 por 100 sobre el valor del peso tirulo de toneladas obtenidas. 

Nombres 
de las minas. 

TOTALES.. 

MINSftAL KXTRAIIIO. 

S u 

clase y ley. Toneladas, 

Precio á que se ha vendido 
ó tiene en boca mina. 

Pesetas. Cénlimos 

IHI'OlITli TOTAL. 

Péselas- Cénlimos. 

Im|jorte 
del 1 por 100 sobre 

el valer íntegro 
del precio en bruto. 

OBSEHVACIOXES. 

187 lil inleivsa-!». 

ANUNCIOS 

mmiittmmü ¡OMDO 
de G R I M A U L T y C1*, F a r m a c é u t i c o s en P a r í s 

Detde hace veinte años este medicamento (l<l loa resultados maj notables 
en la* enfermedades de los uiiios, recmpla^mdo de una manera muy ventajosa 

al aceite de htgatio de bacalao y al jarabe antiescorbútico. 

Es un remedio soverano contra los infartos ó inflamaciones de las 
glándulas del cuello, el gurmio y todas las erupciones de la piel, de la ca-

eza y de la cara; excita el apetito, tonillca los tt-jidos. combate la palidez 
y la /íojedad de las carnes y devuelve a losniiios el vî or y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

Imprenla de Garzo é Hijos. 
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